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ENMIENDAS E INDICE DE ENMIENDAS 

121/000097 Incorporación al Derecho español de la Directiva 931831CEE del Consejo, 
de 27 de septiembre de 1993, sobre coordinación de determinadas disposi- 
ciones relativas a los derechos de autor y derechos afines a los derechos 
de autor en el ámbito de la radiodifusión vía satélite y de la distribución 
por cable. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 
el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las en- 
miendas presentadas, así como del índice de enmien- 
das, en relación con el Proyecto de Ley de incorporación 
al Derecho español de la Directiva 93/83/CEE del Con- 
sejo, de 27 de septiembre de 1993, sobre coordinación 
de determinadas disposiciones relativas a los derechos 
de autor y derechos afines a los derechos de autor en 
el ámbito de la radiodifusión vía satélite y de la distri- 
bución por cable (número de expediente 121/000097). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de junio de 
1995.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y ss. del vi- 
gente Reglamento de la Cámara, tiene el honor de pre- 
sentar las siguientes enmiendas al Proyecto de Ley de 
incorporación al derecho español, de la Directiva 
93/83/CEE, del Consejo, de 27 de septiembre de 1993, 
sobre coordinación de determinadas disposiciones re- 
lativas a los derechos de autor y derechos afines a los 
derechos de autor en el ámbito de la radiodifusión vía 
satélite y de la distribución por cable. 

Madrid, 30 de mayo de 1995.-El Portavoz, Rodrigo 
de Rato Figaredo. 

ENMIENDA NUM. 1 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al encabezamiento del párrafo 1 P de la Exposición de 
Motivos 

De modificación. 

Debe quedar redactado como sigue: 

«Uno de los medios más importantes para lograr la 
supresión de obstáculos a la libre circulación de servi- 
cios y para garantizar la libre competencia dentro del 
mercado común, condiciones estas necesarias para eli- 
minar las barreras que dividen a Europa, es la armo- 
nización y coordinación de disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas de los Estados miem- 
bros relativas al acceso y ejercicio de actividades no 
asalariadas. Desde esa perspectiva presenta interés sin- 
gular la regulación de las emisiones transfronterizas 
de radiodifusión dentro de la Unión Europea, en espe- 
cial vía satélite, y su distribución por cable, dado el al- 
to grado de inseguridad jurídica que ofrece el desarro- 
llo de esta actividad, entre'otros, por los siguientes 
motivos: >> 
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JUSTIFICACION 

1. Se añaden los incisos: «a la libre circulación de 
servicios >> y: <(dentro del mercado común », siguiendo 
el tenor literal de la Directiva, y con el fin de aclarar qué 
«obstáculos» se persiguen suprimir y en qué ámbito se 
pretende lograr la libre circulación de seirvicios y la li- 
bre competencia. 

2. Se especifica: «Unión Europea». 
3. Se especifica: «SU distribución por cable», por- 

que está más de acuerdo con el rótulo y con el conteni- 
do de la Directiva europea y del Proyecto de incorpo- 
ración (que tratan de la radiodifusión vía satélite y de 
la distribución por cable). 

ENMIENDA NUM. 2 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al segundo guión del parráfo 1P de la Exposición de 
Motivos 

De modificación. 

Debe quedar redactado como sigue: 

c< La diferente consideración jurídica, desde el punto 
de vista de los derechos de propiedad intelectual, de 
los satélites de difusión directa y los de telecomuni- 
cación. >> 

JUSTIFICACION 

Se prefiere hablar de: «derechos de propiedad inte- 
lectual» en vez de: «derechos de autor», al ser aquélla 
una expresión más amplia y al estar comprendidos en 
ella otros sujetos, distintos del autor, que también se 
ven afectados, al igual que éste, por «la diferente con- 
sideración jurídica de los satélites de difusión directa 
y los de telecomunicación». 

ENMIENDA NUM. 3 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al tercer guión del párrafo 1P de la Exposición de 
Motivos 

De modificación. 

Debe quedar redactado como sigue: 

«La no sujeción de las partes de igual forma en to- 
dos los 13stados miembros, en las negociaciones sobre 
la adquisición de los derechos necesarios para la dis- 
tribución por cable, a la prohibición de rehusar, sin ra- 
zón válida, el inicio de negociaciones y a la prohibición 
de dejar que dichas negociaciones fracasen.» 

JUSTIFICACION 

1. Se añade el inciso: «de las partes» por razones 
gramaticales (para aclarar quiénes no están sujetos), 
respetando además, así, el tenor de la Directiva. 

SE: modifica ligeramente el orden sintáctico y la 
puntuación del párrafo, con el fin de mejorar su com- 
prensión. 

Se añade el artículo «la» antes de «adquisición» 
por razones gramaticales, y respetando el tenor de la 
Directiva. 

2. 

3. 

ENMIENDA NUM. 4 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al encabezamiento del párrafo 2P de la Exposición de 
Motivos 

De modificación. 

El. inciso final debe quedar redactado como sigue: 

«Sólo con la supresión de los obstáculos generado- 
res de inseguridad jurídica podrá conseguirse un mar- 
co audiovisual unitario en la Unión Europea, que, en 
el ámbito de los derechos de propiedad intelectual, per- 
mitirá:» . 

JUSTIFICACION 

1. Se especifica: <(inseguridad jurídica», de confor- 
midad con lo expuesto en el párrafo 1P de esta Exposi- 
ción de Motivos. 

Se especifica: «un marco audiovisual unitario en 
la Unión Europea», para aclarar los límites de dicho 
marco audiovisual, y de conformidad con lo que se di- 
ce a continuación. 

3. Se añade el inciso que dice: «en el ámbito de los 
derechos de propiedad intelectual, con el fin de acla- 
rar a qué «titulares de derechos», se refieren los guio- 
nes siguientes. 

2: 
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ENMIENDA NUM. 5 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al tercer guión del párrafo 2P de la Exposición de 
Motivos 

De modificación. 

Debe quedar redactado como sigue: 

«Evitar el riesgo de que la protección dispensada a 
los autores, artistas intérpretes o ejecutantes, produc- 
tores de fonogramas y de grabaciones audiovisuales y 
entidades de radiodifusión se someta a un régimen de 
licencias legales, impidiendo con ello que las diferen- 
cias del nivel de protección en el Mercado Común den 
lugar a distorsiones de la competencia.» 

JUSTIFICACION 

Se incluyen a los productores de grabaciones audio- 
visuales ya que también a ellós se les dispensa protec- 
ción y también hay que evitar que ésta se someta a un 
régimen de licencias legales. 

ENMIENDA NUM. 6 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al cuarto guión del párrafo 2." de la Exposición de Mo- 
tivos 

De modificación. 

Debe quedar redactado como .sigue: 

«Evitar el riesgo de que la diversidad entre las legis- 
laciones de los Estados miembros, en el nivel de pro- 
tección a los autores, artistas intérpretes o ejecutantes, 
productores de fonogramas y de grabaciones audiovi- 
suales y entidades de radiodifusión, sea aprovechado 
por una de estas últimas para trasladar el centro de sus 
actividades, en detrimento de la protección dispensa- 
da a los otros sujetos.» 

JUSTIFICACION 

1. Se añade el inciso: «entre las legislaciones de los 
Estados miembros)) para aclarar el sentido del párra- 

fo;y de conformidad con el tenor del Considerando 24 
de la Directiva. 

Se incluyen a los productores de grabaciones 
audiovisuales, puesto que también a ellos se les dispen- 
sa protección y porque también puede ir en detrimen- 
to de ésta el traslado por parte de una entidad de 
radiodifusión del centro de actividades. 

Se sustituye la expresión: «protección audiovi- 
sual», por: «protección dispensada a los otros sujetos », 
en consonancia con la primera parte del párrafo, y da- 
do que la protección jurídica en materia de propiedad 
intelectual es más «subjetiva» (de los derechos de los 
titulares) que «objetiva» (objeto sobre los que aquéllos 
recaen). 

2. 

3. 

ENMIENDA NUM. 7 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al párrafo 6P de la Exposición de Motivos 

De modificación. 

Debe quedar redactado como sigue: 

« A  cubrir tal objetivo .se orienta la Directiva 
93/83/CEE del Consejo, de 27 de septiembre de 1993, so- 
bre coordinación de determinadas disposiciones rela- 
tivas a los derechos de autor y derechos afines a los 
derechos de autor en el ámbito de la radiodifusión vía 
satélite y de la distribución por cable. Con ella se su- 
primen las diferencias existentes en los distintos Esta- 
dos miembros de la Unión Europea en cuanto al 
reconocimiento de los derechos de propiedad intelec- 
tual que se generan por la radiodifusión vía satélite y 
por la distribución por cable.» 

JUSTIFICACION 

1. Por un lado, se aííade el inciso: "y derechos afi- 
nes a los derechos de autor», con el fin de reproducir 
el rótulo exacto y completo de la Directiva que se cita. 

Por otro lado, se sustituye más abajo la expresión: 
«... de los derechos de autor y de los derechos afines 
a los derechos de autor», por: «... de los derechos de pro- 
piedad intelectual», al ser ésta más amplia y compren- 
der ambas clases de derechos, amén de ser la que se 
utiliza en nuestra Ley de Propiedad Intelectual. 

2. 
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ENMIENDA NUM. 8 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al Título 1 

De modificación. 

Se propone intercambiar el order, o la colocación de 
los artículos 1 y 2, y modificar, en consec:uencia, el en- 
cabezamiento del actual artículo 2.1 (que pasaría a ser 
el 1.1) del siguiente modo: 

1. A efectos del presente Título, se entenderá por: 

JUSTIFICACION 

Se pretende empezar así el Título 1 (como ocurre en 
el Título 11) con el artículo de disposiciones generales 
(aplicables al derecho de emisión vía satélite) y que es- 
tén a continuación los preceptos referidos, respectiva- 
mente, al autor y a otros sujetos. 

Esta es la intención de la Directiva, que incluye los 
contenidos de los artículos 2 y 5 del Proyecto en un ar- 
tículo 1 (y capítulo inicial) de la misma. 

Por otro lado, está claro que las disposiciones conte- 
nidas en el actual artículo 2 del Proyecto no se ofrecen 
sólo «a efectos del artículo anterior» (el artículo 1 re- 
ferido al derecho del autor), sino que afectan a todo el 
Título 1 (y también a los derechos de otros sujetos, re- 
gulados en el artículo 3), como queda reflejado en el 
inicio del artículo 2.2. 

ENMIENDA NUM. 9 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al rótulo del artículo 1 

De modificación. 

Debe decir: 

Artículo 1. Protección del derecho del autor en la emi- 
sión vía satélite 

JUSTIFICACION 

Se propone suprimir el inciso «de explotación» por- 
que complica la sintaxis y comprensión del rótulo in- 

necesariamente. En todo caso, más que de un «derecho 
de explotación del autor», habría que hablar del «de- 
recho del autor a la explotación de su obra)) en la emi- 
sión vía satélite. 

Aparte, más que de «derecho de explotación», habría 
que hablar, en rigor, del «derecho (exclusivo) de auto- 
rización», del autor, de la explotación de su obra me- 
diante ].a comunicación al público vía satélite. 

Por último, se propone suprimir dicha especificación 
porque así se aproxima más al rótulo del artículo 3 (que 
se refiere a la protección de los derechos de otros suje- 
tos en la emisión vía satélite, sin necesidad de especifi- 
car que se trata, asimismo, de derecho de explotación). 

ENMIENDA NUM. 10 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A los artículos 2.l.b), 2.2 y 2.3 

De modificación. 

Donde dice: c< señales portadoras de programa». 
Debe decir: «señales portadoras de programas ». 

JUSTIFICACION 

Una misma señal portadora puede contener uno o va- 
rios programas. 

ENMIENDA NUM. 11 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 2.2 «in finem 

De modificación. 

Donde dice: <c transmisión)). 
Debe decir: «comunicación». 

JUSTIFICACION 

Para evitar confusiones en la interpretación del pre- 
cepto (de los términos: <(transmisión» y «comunica- 
ción»), y por pura coherencia con el texto de la Direc- 
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, tiva, en el que se habla, en este mismo apartado, de la 
«comunicación al público vía satélite,) y de una «cade- 
na ininterrumpida de comunicación». Por eso, es pre- 
ferible utilizar el mismo concepto, cuando se habla de 
N interrupciones )) de dicha «cadena de comunicación». 

Además, en nuestra Ley de Propiedad Intelectual, en 
la letra d) del número 2 del artículo 20, se define la 
<<transmisión» como la actividad consistente en comu- 
nicar al público las obras mediante hilo, cable, fibra óp- 
tica, u otro procedimiento análogo; con lo que, en caso 
de mantenerse la redacción actual, podría generarse 
confusión respecto a si, la expresión aquí utilizada, se 
refiere a «interrupciones en la cadena de comunica- 
ción» o verdaderamente se refiere a la «transmisión». 

ENMIENDA NUM. 12 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 2.3 

De modificación. 

Debe quedar redactado como sigue: 

«Cuando las señales portadoras de programas se emi- 
tan de manera codificada existirá comunicación al pú- 
blico vía satélite siempre que se pongan a disposición 
del público por la entidad radiodifusora, o con su con- 
sentimiento, medios de decodificación.)) 

JUSTIFICACION 

La intención de la Directiva no es exigir la entrega 
efectiva de los aparatos de decodificación al público, 
para la consideración de comunicación al público, si- 
no que bastaría con la mera «puesta a disposición)) del 
público de dichos aparatos. 

Por ello, se propone sustituir la expresión: «se pro- 
porcionen», por: «se pongan a disposición)), para evitar 
posibles confusiones; ya que podría interpretarse que 
el término «proporcionar» supone la «entrega efectiva)) 
de aquellos aparatos. 

ENMIENDA NUM. 13 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al rótulo del artículo 3 

De modificación. 

Debe decir: 

Artículo 3. Protección de los derechos de otros suje- 
tos en la emisión vía satélite 

JUSTIFICACION 

En consonancia con el rótulo propuesto para el ar- 
tículo 1, y para evitar redacciones complicadas (protec- 
ción de los derechos de los titulares de derechos) y 
denominaciones no utilizadas, por ahora, en nuestra 
Ley de Propiedad Intelectual (derechos afines). 

ENMIENDA NUM. 14 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 3 

De modificación. 

Debe quedar redactado como sigue: 

«Los derechos de los artistas intérpretes o ejecutan- 
tes, de los productores de fonogramas y de grabacio- 
nes audiovisuales y de las entidades de radiodifusión 
quedarán protegidos, en lo relativo a la comunicación 
al público vía satélite, con arreglo a las disposiciones 
de los artículos 5, 6, 7 y 9 de la Ley 4311994, de 30 de 
diciembre, de incorporacion al Derecho español de la 
Directiva 92/100/CEE del Consejo, de 19 de noviembre 
de 1992, sobre derechos de alquiler y préstamo y otros 
derechos afines a los derechos de autor en el ámbito 
de la propiedad intelectual.» 

JUSTIFICACION 

Se incluye a los productores de grabaciones audiovi- 
suales porque también ellos están protegidos por la Ley 
4311994 citada. 

ENMIENDA NUM. 15 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 
Al artículo 4 

De modificación. 
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Debe suprimirse el último inciso del primer párrafo, 
el segundo párrafo del apartado 1, entero, y el apartado 
2, también entero, quedando redactado este artículo 4 
como sigue: 

«La autorización de comunicación al público vía sa- 
télite a que se refiere el artículo l se adquirirá exclusi- 
vamente mediante contrato. >> 

JUSTIFICACION 

Con el fin de aproximar lo más posible la redacción 
de este artículo 4 del Proyecto a la del artículo 3 de la 
Directiva, del que trae causa. 

1. Por una parte, se propone la supresión del inciso 
final del primer párrafo del apartado 1, porque la refe- 
rencia o remisión a la Ley de Propiedad Intelectual es 
innecesaria, máxime cuando en un breve plazo se de- 
ben refundir ambos textos. 

2. Por otra parte, se propone la supresión del párra- 
fo segundo, entero, del apartado 1, porque su conteni- 
do no se halla recogido en la parte dispositiva de la 
Directiva, sino en el Considerando 17, que no hay obli- 
gación de incorporar. 

3. Por último, se propone la supresión del aparta- 
do 2, entero, por la misma razón alegada en el párrafo 
anterior: su contenido no está incluido en el articula- 
do de la Directiva, sino que está en el Considerando 19. 

ENMIENDA NUM. 16 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo .5.1 

De modificación. 

Debe quedar redactado como sigue: 

<(La distribución por cable en territorio español de 
programas se realizará, en lo relativo a los derechos de 
propiedad intelectual, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 2211987, de 11 de noviembre, de Propiedad Inte- 
lectual, y con arreglo a lo establecido en los acuerdos 
contractuales, individuales o colectivos, firmados en- 
tre los titulares de tales derechos y las empresas de dis- 
tribución por cable. )) 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la terminología utilizada en la 
propia Ley de Propiedad Intelectual a la que el precep- 
to se remite y en la que no se emplea la expresión: «de- 
rechos afines». 

ENMIENDA NUM. 17 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 5.2 

De modificación. 

Se propone eliminar el inciso: 

«Desde otro Estado miembro de la Unión Europea» 
quedando redactado como sigue: 

«A efectos de la presente Ley, se entenderá por “dis- 
tribución por cable” la retransmisión simultánea, inal- 
terada e íntegra, por medio de cable para su recepción 
por el público, de emisiones primarias, alámbricas o 
inalámbricas, incluidas las realizadas por satélite, de 
programas de televisión o de radiodifusión destinados 
a ser recibidos por el público.» 

JUSTIFICACION 

La definición de «distribución por cable. debe ser 
independiente del lugar desde el que se realiza. 

La vigencia de esta definición en el ámbito de la 
Unión Europea está garantizada por el hecho de que 
la misma viene recogida en la Directiva europea, y en 
las distintas leyes de incorporación de los Estados 
miembros. 

No hay motivos para excluir la posibilidad de que esta 
definición pueda aplicarse a la distribución por cable 
realizada desde otros Estados, de fuera de la Unión 
Europea. 

ENMIENDA NUM. 18 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 6.1 

De modificación. 
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Debe quedar redactado como sigue: 

«El derecho que asiste a los titulares de derechos de 
propiedad intelectual de prohibir o autorizar la distri- 
bución por cable de una emisión, se ejercerá, exclusi- 
vamente, a través de una entidad de gestión, de derechos 
de propiedad intelectual. ,, 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con el texto del propio precepto, ya 
que no hace distinciones entre entidades de gestión de 
los derechos de autor y entidades de gestión de dere- 
chos «afines», sino que se refiere, genéricamente, a «en- 
tidades de gestión de derechos de propiedad 
intelectual,), por lo que no hay motivos para hacer la 
distinción más arriba. 

ENMIENDA NUM. 19 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 6.3 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

El contenido de este apartado no es de obligatoria in- 
corporación, sino sólo una opción que permite la Di- 
rectiva en su artículo 9.3; opción que choca con el 
artículo 23 de nuestra Ley de Propiedad Intelectual, que 
a nuestro juicio debe prevalecer. 

ENMIENDA NUM. 20 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA ALTERNATIVA 

Al artículo 6.3 

De modificación. 

Debe quedar redactado como sigue: 

«Cuando un titular de derechos autorice la emisión 
o transmisión iniciales en territorio español de una 

obra u otras prestaciones protegidas, se considerará que 
accede a ejercer sus derechos para distribución por ca- 
ble.con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley y a no 
ejercerlos a título individual.,) 

JUSTIFICACION 

La Ley de Propiedad Intelectual distingue emisión y 
transmisión. En consecuencia, entendemos que es ne- 
cesario mencionar, de forma expresa, ambos concep- 
tos, por coherencia, y para evitar posibles confusiones 
o errores en la interpretación. 

ENMIENDA NUM. 21 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al  artículo 7 

De modificación. 

Debe quedar redactado como sigue: 

El artículo anterior no se aplicará a los derechos ejer- 
:idos por las Entidades de radiodifusión respecto de 
sus propias emisiones y transmisiones. 

JUSTIFICACION 

1. Por un lado, se añade el término «emisiones» por 
las mismas razones expresadas en la enmienda anterior. 

2. Por otro lado, se suprime el inciso final del ar- 
tículo, que, más que aclarar, puede oscurecer su senti- 
do último. 

Evidentemente la intención del legislador comunita- 
rio era excluir del sistema de gestión colectiva a las en- 
tidades de radiodifusión respecto de sus señales, 
término que debe entenderse que incluye los progra- 
mas producidos directamente por las mismas. 

Ahora bien,.la finalidad del artículo 6 no es otra que 
:analizar a través de las entidades de gestión el otor- 
gamiento de las autorizaciones para la distribución por 
rable de los programas incluidos en las emisiones de 
televisión, cuando éstos no son producidos por las co- 
rrespondientes entidades de radiodifusión. 

En consecuencia, el inciso final aparece como con- 
tradictorio, y obliga a una interpretación permanente 
de las relaciones entre las entidades de radiodifusión 
y los titulares de los derechos; cuestión que queda cla- 
ra si se suprime dicho inciso (el derecho de las entida- 
des de radiodifusión se limitaría a sus señales, y ello 
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no les entorpecería para otorgar las autorizaciones o, 
en su caso, percibir los rendimientos correspondientes, 
a través de las entidades de gestión, en alquellos casos 
en que hayan obtenido la correspondiente cesión de de- 
rechos de los titulares). 

ENMIENDA NUM. 22 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA ALTERNATIVA 

Al artículo 7 

De modificación. 

Donde dice: “por otros titulares de derechos de autor 

Debe decir: “por otros titulares de derechos de pro- 
y10 por titulares de derechos afines». 

piedad intelectual». 

JUSTIFICACION 

Aparte de simplificar la redacción y evitar así «con- 
trasentidos» (no hay más titulares de derechos de autor 
que el autor, pues se denominan así en tanto los man- 
tiene éste), se prefiere, una vez más, la categoría gene- 
ral utilizada por nuestra Ley de Propiedad Intelectual, 
ya que la distinción no aporta nada aquí. 

ENMIENDA NUM. 23 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 9 

De modificación. 

Debe quedar redactado como sigue: 

Cuando alguna de las partes, en abuso de su posición 
negociadora, impida la iniciación o prosecución de bue- 
na fe de las negociaciones para la autorización de la dis- 
tribución por cable de una emisión de radiodifusión, 
u obstaculice, sin justificación válida, las negociacio- 
nes o la mediación a que se refiere el artículo anterior, 
se aplicará, en su caso, lo dispuesto en el Título 1, Capí- 
tulo 1, de la Ley 1611989, de 17 de julio, de defensa de 

la competencia y en el Capítulo 1 del Título V del Tra- 
tado constitutivo de la Unión Europea. 

JUSTIFICACION , 

Para ajustar lo más posible la redacción del Proyec- 
to a la de la Directiva, completando la referencia a dis- 
posiciones aplicables, con las del Tratado constitutivo 
de la Unión Europea. 

ENMIENDA NUM. 24 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Primera 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Se propone la supresión de esta Disposición Adicio- 
nal toda vez que, como se deduce de la propia Ley de 
Propiedad Intelectual, y de los textos que la complemen- 
tan y desarrollan, los derechos de los diferentes titula- 
res transcurren de forma paralela, de forma que la 
mayor o menor protección, o incluso la expansión de 
los derechos de algunos de ellos, no supone un menos- 
cabo de los restantes. 

ENMIENDA NUM. 25 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA ALTERNATIVA 

A la Disposición Adicional Primera 

De modificación. 

Debe quedar redactada como sigue: 

«Primera. Relación entre derechos de autor y otros 
derechos de propiedad intelectual 

La protección de los otros derechos de propiedad in- 
telectual con arreglo a la presente Ley, no afectará a la 
protección de los derechos de autor.» 
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JUSTIFICACION 

Con el fin de seguir utilizando, al menos hasta la ela- 
boració del texto refundido, la terminología vigente en 
nuestra Ley de Propiedad Intelectual. 

ENMIENDA NUM. 26 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Segunda 

De modificación. 

La letra a) del párrafo primero del artículo 143.1 de 
la Ley de Propiedad Intelectual, debe quedar redacta- 
da como sigue: 

«a) Colaborando en las negociaciones, previo so- 
metimiento de las partes, para el caso que no llegue a 
suscribirse un contrato para la autorización de la dis- 
tribución por cable de una emisión de radiodifusión por 
falta de acuerdo entre los titulares de los derechos de 
propiedad intelectual y las empresas de distribución 
por cable.» 

JUSTIFICACION 

Se prefiere la utilización de la categoría genérica «de- 
rechos de propiedad intelectual» por las razones ya 
apuntadas. 

ENMIENDA NUM. 27 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Adicional Segunda 

De modificación. 

El cuarto y último párrafo del artículo 143.1 de nues- 
tra Ley de Propiedad Intelectual debe quedar redacta- 
do como sigue: 

<(El procedimiento mediador, así como la composi- 
ción de la Comisión a efectos de mediación, se determi- 

narán reglamentariamente, teniendo derecho, en todo 
caso, a formar parte de la misma, en cada asunto en 
que intervengan, dos representantes de las entidades 
de gestión de los derechos de propiedad intelectual ob- 
jeto de la negociación y otros dos de las empresas de 
distribución por cable.)) 

JUSTIFICACION 

1. Por un lado, se vuelve a preferir la denominación 
genérica de <(derechos de propiedad intelectual ». 

2. Por otro lado, se aclara que no tienen derecho a 
intervenir en la Comisión mediadora, así como en el 
procedimiento mediador, dos representantes de todas 
las entidades de getión existentes, sino sólo de aque- 
llas que se vean involucradas en la negociación por la 
naturaleza de los derechos gestionados. 

ENMIENDA NUM. 28 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Transitoria Unica, apartado 7 

De modificación. 

Donde dice: «productores de obras audiovisuales ». 

Debe decir: <(productores de grabaciones audiovi- 
suales». 

JUSTIFICACION 

~i ser el propuesto un concepto más amplio, &e in- 
cluye el otro, y al referirse al mismo el artículo 3.3 de 
la mencionada Ley de incorporación de la Directiva 
93/98/CEE. 

ENMIENDA NUM. 29 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Derogatoria Unica 

De modificación. 

Debe añadirse un inciso final, redactado como sigue: 
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«... y, en especial, el número 2 del artículo 36 de la 
Ley de Propiedad Intelectual». 

JUSTIFICACION 

Con objeto de evitar dudas en la interpretación de los 
efectos de la presente Ley respecto de la Ley de Propie- 
dad Intelectual. 

ENMIENDA NUM. 30 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Disposición Final Primera 

De modificación. 

Donde dice: ~ 3 0  de junio de 1996n. 
Debe decir: «31 de diciembre de 1995». 

JUSTIFICACION 

En consonancia con la enmienda presentada a la Dis- 
posición Final Tercera de la Ley'de incorporación de 
la Directiva 93/98/CEE, y por las razones que allí se 
alegan. 

Joaquim Molins i Amat, en su calidad de Portavoz del 
Grupo Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), y 
al amparo de lo establecido en el artículo 110 del Re- 
glamento de la Cámara, presenta 2 enmiendas al Pro- 
yecto de Ley de Incorporación al Derecho español de 
la Directiva 93/83/CEE del Consejo, de 27 de septiem- 
bre de 1993, sobre coordinación de determinadas dis- 
posiciones relativas a los derechos de autor y derechos 
afines a los derechos de autor en el ámbito de radiodi- 
fusión vía satélite y de la distribución por cable. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de mayo 
de 1995.-Joaquim Molins i Amat, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió). 

ENMIENDA NUM. 31 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Parlamentario Catalán 
(Ciu). 

ENMIENDA 

Que presenta elGrupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Incorporación 

al Derecho español de la Directiva 93/83/CEE del Con- 
sejo, de 27 de septiembre de 1993, sobre coordinación 
de determinadas disposiciones relativas a los derechos 
de autoi- y derechos afines a los derechos de autor en 
el ámbito de radiodifusión vía satélite y de la distri- 
bución por cable, a los efectos de modificar la Disposi- 
ción Adiicional Segunda. 

Redacción que se propone: 

Disposición Adicional Segunda. Funciones de la Co- 
misión Mediadora y 
Arbitral de la Pro- 
piedad Intelectual 

El artículo 143 de la Ley de Propiedad Intelectual que- 
da redactado como sigue: 

«Artículo 143 

Se crea en el Ministerio de Cultura la Comisión Me- 
diadora y Arbitral de la Propiedad Intelectual. Se atri- 
buyen a dicha Comisión funciones .de mediación y 
arbitraje. 

1. La Comisión actuará en su función de media- 

2. La Comisión actuará en su función de arbitra- 

El procedimiento arbitral ... (resto igual). 
La decisión de la Comisión ... (resto igual). 
Lo :determinado en este artículo ... /... correspondien- 

te excepción. 
Las Comunidades Autónomas que tengan reconoci- 

das las competencias de ejecución de la legislación del 
Estado en materia de Propiedad Intelectual podrán 
crear Comisiones Mediadoras y Arbitrales para llevar 
a cabo las funciones descritas en los apartados 1 y 2 
del presente artículo.» 

ción: ...( resto igual). 

je: ... (resto igual). 

JUSTIFICACION 

La Directiva 93/83/CEE del Consejo establece que los 
Estados miembros deben garantizar que las partes en 
conflicto pueden recurrir a uno o varios mediadores. 
La alternativa propuesta es respetuosa con la Directi- 
va y permite el ejercicio por las Comunidades Autóno- 
mas de una competencia netamente ejecutiva. 
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ENMIENDA NUM. 32 

PRIMER FIRMANTE 
Grupo Parlamentario Catalán 
(CiU). 

ENMIENDA 

Que presenta el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
, vergencia i Unió) al Proyecto de Ley de Incorporación 

al Derecho español de la Directiva 93/83/CEE del Con- 
sejo, de 27 de septiembre de 1993, sobre coordinación 
de determinadas disposiciones relativas a los derechos 
de autor y derechos afines a los derechos de autor en 
el ámbito de radiodifusión vía satélite y de la distribu- 
ción por cable, a los efectos de añadir una nueva Dis- 
posición Adicional Tercera. 

Redacción que se propone: 

Disposición Adicional Tercera. Competencias de las 
Comunidades Autó- 
nomas 

Se añade un nuevo artículo 144 bis a la Ley de Pro- 
piedad Intelectual con el texto siguiente: 

((Artículo 144 bis 

1. Corresponde a las Comunidades Autónomas que 
tengan reconocidas las competencias de ejecución de 

la legislación del Estado en materia de Propiedad In- 
telectual el ejercicio de las funciones que los artículos 
132, 134 y 144 de la presente Ley encomiendan al Mi- 
nisterio de Cultura respecto de las entidades de gestión 
que estén domiciliadas en sus territorios. 

El domicilio de la entidad vendrá determinado por 
lo previsto en sus estatutos o, supletoriamente, por lo 
dispuesto en el artículo 41 del Código Civil. 

Las autorizaciones y las revocaciones a que se re- 
fieren los artículos 132 y 134 serán publicadas, además 
de en el “Boletín Oficial del Estado”, en los diarios ofi- 
ciales de las correspondientes Comunidades Autónomas. 

En los supuestos previstos en el apartado primero de 
este artículo, las notificaciones y comunicaciones que 
prevén los apartados 3 y 4 del artículo 144 se efectua- 
rán al departamento correspondiente de la Comunidad 
Autónoma donde esté domiciliada la entidad de gestión. 

3. Reglamentariamente se establecerán los mecanis- 
mos de coordinación y comunicación entre el Ministe- 
rio de Cultura y las Comunidades Autónomas a que 
hace referencia el apartado primero de este artículo a 
fin de asegurar el adecuado cumplimiento de las pre- 
visiones del presente Título». 

2. 

JUSTIFICACION 

Las facultades que atribuyen al Ministerio de Cultu- 
ra los artículos 132, 134 y 144 son netamente ejecuti- 
vas y por ello corresponden a las Comunidades Autóno- 
mas que hayan asumido esa competencia de ejecución. 
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TITULO 

Sin enmiendas. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

- Enmienda n.0 1 del G:P. Popular, al párrafo 1.0 
- Enmienda n.0 2 del G. P. Popular, al párrafo'l.0 
- Enmienda nP 3 del G. P. Popular, al párrafo 1.0 
- Enmienda n.0 4 del G. P. Popular, al párrafo 2P 
- Enmienda nP 5 del G. P. Popular, al párrafo 2.0 
- Enmienda nP 6 del G. P. Popular, al párrafo 2P 
- Enmienda nP 7 del G. P. Popular, al párrafo 6.0 

TITULO 1 
- 

- Enmienda n.0 8 del G. P. Popular. 

ARTICULO 1 

- Enmienda n." 9 del G. P. Popular, al rótulo. 

ARTICULO 2 

- Enmienda n.0 10 del G. P. Popular, al apartado 1.b). 
- Enmienda nP 10 del G. P. Popular, al apartado 2. 
- Enmienda n.0-11 del G. P. Popular, al apartado 2. 
- Enmienda n.0 10 del G. P. Popular, al apartado 3. 
- Enmienda n.0 12 del G. P. Popular, al apartado 3. 

ARTICULO 3 

- Enmienda n.0 13 del G. P. Popular, al rótulo. 
- Enmienda n.0 14 del G. P. Popular. 

ARTICULO 4 

- Enmienda n.0 15 del G. P. Popular. 

ARTICULO 5 

- Enmienda n.0 16 del G. P. Popular, al apartado 1. 
- Enmienda n.0 17 del G. P. Popular, al apartado 2. 

ARTICULO 6 

- Enmienda n.0 18 del G. P. Popular, al apartado 1. 
- Enmienda n.0 19 del G. P. Popular, al apartado 3. 
- Enmienda n.0 20 del G. P. Popular, al apartado 3. 

ARTICIJLO 7 

- Enmienda n.0 21 del G. P. Popular. 
- Enmienda n.0 22 del G. P. Popular. 

ARTICULO 8 

Sin enmiendas. 

ARTICULO 9 

- Enmienda n.0 23 del G. P. Popular. 

DISPOSICION ADICIONAL PRIMERA 

- Enmienda n.0 24 del G. P. Popular. 
- Enmienda n.0 25 del G. P. Popular. 

DISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA 

- Enmienda n.0 31 del G. P. Catalán (CiU). 
- Enmienda n.0 26 del G. P. Popular, al artículo 

- Enmienda n.0 27 del G.P. Popular, al artículo 
143.1.a). 

143.1.b). 

DISPOSICION ADICIONAL TERCERA (NUEVA) 

- Enmienda n.0 32 del G. P. Catalán (CiU). 

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA 

- Enmienda n.0 28 del G. P. Popular, al apartado 7. 

DISPOSICION DEROGATORIA UNICA 

- Enmienda nP 29 del G. P. Popular. 

DISPOSICION FINAL PRIMERA 

- Enmienda nP 30 del G. P. Popular. 

DISPOSICION FINAL SEGUNDA 

Sin enmiendas. 


